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Se suspende el Plan de racionalización 
municipal por una sentencia del Supremo 
La decisión de este 
tribunal obliga al . 

· Ayuntamiento de Ermua 
a anu1ar sus planes para 
incentivar un relevo 
ordenado de su plantilla 

AÍNHOA LASUEN 

ERMU_A. La corporación ermuarra 
aprobó, en la última sesión ple
naria celebrada en el municipio, 
una declaracíón de lesividad para 
anular el Plan de racionaíización 
de. recursos humanos que fue 
ap·robado el año pasado. Todos 
los grupos de'la corporación vo
taron a favor de la retirada de la 
iniciativa, salvo ·el Partido Popu
lar, que se abstuvo. 

El alcalde de la villa; Juan Car
los Abascal, reprochó al portavoz 
de los populares en Ermua, Javier 
Sánchez, su «falta de seriedad» en 
esta cuestión por las declaracio
nes realizadas en las redes socia
les en torno a la ac;tuación de este 
plan «ya que debido a su testimo
nio puede parecer que el PP votó 
en contra de esta decisi6n, pero 
lo apoyaron, tanto en 2020 como 
en 2021» subrayó el primer edil. 

La declaración de lesividad de
jará sin· efecto la decisión toma
da, en su morriento por unanimi
dad, por la corporación munici
pal en la que se incluía un siste
ma de incentivos a la jubilación 
de la plantilla municipal. 

El objetivo de este plan era per
mitir «el rejuvenecimiento de la 
plantilla del Ay4ntamiento, a la 
vez qué facilitar la racionaliza
ción de los recursos humanos en 
condiciones económicas favora
bles». Dicho acuerdo establecía 
diferentes formas de acceso a la 
jubilación y las cuantías y requi
sitos para optar a ello. 
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EL Plan de racionalización fue aprobado, por unanimidad, por La corporación en 2021 -y modificado en 2022. A. L. 

Como constaba en el informe 
de la Secretaría municipal para 

· recomendar la anulación del plan, 
«recientes sentencias del Tribu
nal Supremo han evidencjado la 
falta de cobertura legal de las me
didas tendentes a rejuvenecer la 
plantilla municipal mediante el 
otorgamiento ele incentivos eco
nómicos para acceder a la jubi
lación o a la renuncia en la condi
ción de funcionario». Ahora bien, 
desde el Consistorio establecen 

' que «la falta de cobertura legal 
estableCÍda por el alto tribunal 
no puede trasladarse de manera 
directa al Ayuntamiento, debien
do este proceder a revisar de ofi
cio en vía administrativa sus ac-

. tos y acuerdos al efecto de decla
rar estos cómo lesivos para los 

intereses públicos y proceder pqs
teriormente a su anulación». 

Cumple con los requisitos 
De hecho, la Administración lo
cal cumple el requisito temporal 
de no haber transcurrido cuatro 
años desde que el acto adminis- · 
trativo fue dictado, ya que el Plan 
de raci9nalización de recursos 
humanos y sus posteriores mo
dificaciones fueron aprobados y 

El Plan pretendía permitir 
el rejuvenecimiento de la 
plantilla del Consistorio 
facilitando el relevo y 
aportando incentivos 

* EL CORREO no se hace responsable de cambios de última hora 

CARTELERA DE CINE 

EIBAR 
COLISEO Merkatu l<alea, 2 

l'l9.ll~y fu_11ciq11 _. 
ERMUA 

ERMUAANTZOKIA lparragirre, s/n 
l'lo hay función_ _ :. __ . 

COMUNICACIONES 

AUTOBUSES 
EIBAR-SAN SEBASTIAN 
Laborables: 6.10*, 6.40*, 7.10*;7.40, 8.10, 
8.45*, 9.15*, de 10.10 a-21.10 cada hora, · 
l).,!l~'\ l!U.9_*.,19:tO*.. ______ . __ .... .... _ . 
Sábados: 6.40*, 7.10*, 8.10, 8.45*, 9.15*, de . 
10.10 a 17.10 cada hora, 13.15*, 15.10*, 

. H?J()*., l&,W, l~JO\_Jq:.rn.*.,7U0,.7D9., _ 
Festivos: 8.10, 10.10*, 12.10, 13.10, 15.10*; 
E.JO, J.8.1.0, 1,9,.W .Y .4U~.*.- _ . ·-· 
*..~alicla. clescle{rr:ru,ia. cliez.mi111,1tQs. .a.r:ite~ .. 

SAN SEBASTIAN-EIBAR · 
Laborables: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 14.20 
cada hora, 11.20*, 14.30*, 14.50*, 15.20*, 

-H~)()*.,J7)Q,qeJ&,~Q*.a.nio.*. ~<1cla.hqrc1, ... 
Sábados: 6.50, 7.20*, 7.50*, de 8.20 a 21.20* · 
cada hora, 11.20*, 14.20*, 16.20*, 17.20*, 
1,8,20.*.. 19.20*. n~2.*.Y..oo,20, . 

Domingos y festivos: de 9.20*, 11.20*, 13.20, 
14.20*, 16.20*, de 18.20* a 20.20* cada hora, y 
22.20*. . 
*(Í~gá<,la a. Jrniua. .. . .. ... -· __ ···-- .. --·· _ 

EIBAR·BILBAO {Autop[sta) 

De lunes a sábado: Desde las 6.40 hasta las 20.40 
cada hora. Domingos. y festivos: Desde las 7 .40 
ha.~ta las 21.4()Ja.cla. h_ora. 

BILBAO-El BAR {Autopista) 
Laborables: De 6.40 a 21.40 cada media hora .. 
$ª~~ij95.;fes.tiv_i;ii: 7-49~ ir49·¿~a¡meclla.hoá. 

El BAR-VITORIA 
~aborables: 6.25, 6.40, 6.55 y de 7.30 a 21.30 
cada hora. FesHvos: oe:6Jciai3.3ócáda. ho-ra:····-

VITORIA-EIBAR 
Laborables: 6.15, 7.00, 7.15, 7.45 yde 8.15 
22.15 cada hora. Festivos: be 6.i,Saii.Js cadá horá 

. EIBAR-PAMPLONA 
~a.b9rn!J.les.yJ_g5-t[v<>s.~:S.}o .. 

PAMPLONA-El BAR 
~~bQrablesyJes.tiv.o.s: lJ,()O . . 

EIBAR·ARRATE 
Lahorables: 15.00. 
sá&ados: i4jJó 
i:ist]y<>i: {oo:ici:oo~ ifoo.-12.oojiü.oo: : · 

publicados en los años en los años 
2020 y 2021, respectivamente. 

El documento propuesto para 
este plan argumentaba que «la 
realidad muestra como el Ayun-. 
tamiento de Ermua, al igual que 
el resto de la Administración pú
blica, ha de afrontar a lo largo de 
los próximos 10 años un g:r;an 
cambio generacional en la plan
tillá municipal que obliga a la 
toma de decisiones al objeto de 
lograr un relevó ordenado y con 
la menor pérdida de conocimien.: 
to posible». · 

Además, establecía un sistema 
de incentivos a la jubilación y pre
veía que anualmente -se estable
ciera un tope económico de 
200.000 euros en el presupues
t_o municipal para este fin. 

ARRATE-EIBAR 
Laborables: 15.30. · 
satiadós: · i4.3ó · · · ···· 
Festivo?: 9)0,°),Q)Q,_1J.30,J2,30 y 1_3.390 ~ ___ • 

EIBAR-ELGETA 
l:.aborables: 6.30, 8.30,11.00, ·13.30, 15.30, . 
l§:30, lªJQy 2.0JO. ·- . __ __ 

. f e~tiv.9s:.ª-JQ,. U. 30, 13.-3..Q, l2·JQ y_2Q,30. 

ELGETA-EIBAR 
Laborables: 6.50, 8.50,11.20, 13.50, 15.50, 

· 1§,sq,JM.O y 2.0e2Q . .... .. . .. . ........... .. ...•.. . 
festJ1Jos: 8.S.O, U,SQ,)3._50, .15 .. 50 y 20.5,0 . . 

EIBAR·HOSPITAL MENDARO 
Lunes a viernes: 6.20, 7 .05 {de 7 .05 a 22.35 cada 
l]l~d_ia_ho_r.a) ,_ __ _ ___ __ .. __ . 
Sábados: De 7.00 a 21.00 cada hora. 
o.i>mfog9s~ de:a:ooa2r:oa ¡ªdª_6qri-
HosP1TAL MENDARO-EIBAR 
Laborables: De 6.45 a 21.15 cada media hora . 
s.ªtiª;~osyfost,Y.oi=o.~f4s•ª)oAs iiidª 11¿ira;:: • • 

TRENES 

BILBAO·EIBAR 
Laborables: 5.57. Diario: {De 6.57 a 20.57 cada 
hor.a.), 9.3.4_y 2:0.}4., _ . _ _ _ _ _ _ . . .. -·· __ _ 
.~á~a.cl<>.D.9.Ch!:!.:. 2.3.,~Q,J,S.Q, UQ yj,~0., .. 

EIBAR·BILBAO 

'' 

Miércoles 02.11.22 
EL CORREO 

El Ayuntamiento 
insta· a priorizar en 
seguridad laboral. 
tras una muerte 
por un accidente 
de trabajo 

A.LASUEN 

ERMUA. El Ayuntamiento de Er
mua ha aprobado en Junta de 
Portavoces una declaración . 
institucional para «ínstar a to
das las instituciones y entida
des privadas, nuevamente, a 
colaborar en la realización de 
proyectos sobre buenas prác
ticas de prevención de riesgos 
laborales en coordinación con 
la administración laboral y las 
organizaciones sindicales y 
patronales, así como a la per
secución de delitos contra la 
seguridad y salud en el traba
jo y el incremento y mejora de 
las funciones inspectoras», tras 
manifestar su pesar por la 
:µrnerte de un trabajador, ve
cino de Ermua, a consecuen
cia del accidente laboral que 
tuvo lugar el pasado sábado en 
Andoain. 

Además de hacer llegar las 
· condolencias a la familia, sus 
amistades y compañeros y 
compañeras de trabajo, el Con
sistorio hizo pública «su de:. 
nuncia ante los accidentes la
borales» y rechaza «la pérdi
da de una vida en el lugar de 

· trabajo». Por otra parte, quiso 
poner de manifiesto que «tan-· 
to las instituciones como las 
entidades privadas deben po
ner todos los medios a su al
cance para evitar los acciden-
tes laborales, ya que la segu- ( 
ridad laboral ha de ser una 
prioridad». 

El Ayuntamiento reitera 
«que las personas, y sobre todo 
las personas trabajadoras, son · 
el centro económico y social 

·. de nuestro país». 

Laborables: 6.13, 7 .13. Diario: {De 8.13 a 22.13 
cada hora), 10.36 y 21.36. Noches: 2.05, 4.05, 
l;i,.Q~ y_7)9, . -· - -···· ---- --·· '. '' 

ERMUA-BILBAO 

Laborables: 6.19 y 7.19. Diario: De 8.19 a 21.19 
cadª hora. 

SAN SEBASTIAN-EIBAR 

Laborables: 5.47, 6.47. Diario: De 7.47 a 20.47, 
c:a.da.,horª, ~JO y 2_Q.1Q .. _______ .. _ ~ ·-·· . 

EIBAR-SAN SEBASTIAN 

Laborables: 6.13 y 7.13. Diario: De 8.13 a 22.13 
caQ.él h9í.?, lQ,3.~ Y n.}S. ... 

FARMACIAS 

EIBAR 

De 9.00 a 22.00: Azkue-Azl<ue {Toribio Etxel\.arria, 
4), 

ERMUA 

O.e. ~,OQ .a. noo:_Alv.~~ (AY.Qél, GiP.u.~ko.a., .1§L 

EIBAR·ERMUA 

Noche. De 22.00 a 9.00: Mendinueta {Urkizu 
pa~~a.l~,l<ua_, ~' ~ib.a.r), .... ... __ . _ ...... . 




